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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE NEIVA (H) 

 

 

Neiva (H), dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA COOPHUMANA 

Demandado: MYRIAN TRIVIÑO VARGAS 

Radicado No. 2021-380 

 

 

1. ASUNTO. 

Dictar sentencia conforme al sentido del fallo dictado en audiencia celebrada 

el pasado 28 de marzo de 2023. 

 

2. ANTECEDENTES PROCESALES. 

Correspondió el conocimiento del presente asunto a este Despacho, 

librándose mandamiento de pago en providencia adiada 18 de junio de 2021, 

y por LA SUMA DE TREINTA Y UN MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 

OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($31.788.982) 

M/CTE, correspondiente al capital insoluto del pagaré aportado con la 

demanda, más los intereses moratorios exigibles desde el 1 de mayo de 2021, 

liquidados de conformidad a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia bancaria y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 2.- Por la suma de UN MIILON QUINIENTOS TRES MIL 

SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS ($1.503.619) M/CTE, correspondiente 

a los intereses corrientes causados entre el 30 de diciembre de 2020 hasta el 

30 de abril de 2021. 

Una vez surtidos los trámites de rigor y trabada la Litis, se decretaron pruebas 

documentales y testimoniales a favor de las partes, así como pruebas 

oficiosas, las cuales se adelantaron los días 11 de febrero y 20 de mayo del 

2022, de donde se establece como relevante lo siguiente:  
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AUDIENCIA 20 MAYO 2022 

Interrogatorio Representante Entidad Ejecutante: Refirió que respecto del 

pagaré base la presente ejecución existía un contrato de mutuo con Finsocial 

S.A.S. del cual derivaba una garantía mediante fianza que le daba a 

Coophumana en respaldar la obligación de la demandada, que la ejecutada 

suscribió la fianza, siendo el afianzador de la obligación la entidad ejecutante, 

y que cuando esta última incurrió en mora, fue activada la fianza y que lo que 

hizo la ejecutante fue recobrar lo que pagó a la entidad Finsocial S.A.S., indicó 

que el crédito se otorgó a través de la modalidad de libranza, que inició sus 

pagos la ejecutada desde el 30 de noviembre de 2018 y el último se registró 

en el mes de febrero de 2022, y que dejó de operar por un embargo de entidad 

cooperativa, que la ejecutada pagó cumplidos con los respectivos descuentos 

hasta el 30 de noviembre de 2020, y que se reanudaron el 30 de agosto de 

2021, que se suspendieron nuevamente, y que en el mes de febrero de 2022 

se aplicaron los pagos que adeudaba hasta el mes de diciembre de 2021; 

refiere que la carta de instrucciones está incluida en el cuerpo del pagaré base 

de ejecución, aduce que desde el mes de abril de 2022 estaba operando 

completa y nuevamente la libranza a la entidad ejecutada, aduce que los 

descuentos operan aun directamente por Finsocial S.A.S. 

Interrogatorio Demandada: Indicó que Finsocial S.A.S. le prestó alrededor de 

$25.000.000, y que después le informaron que adeudaba alrededor de 

$10.000.000  más, es decir, aproximadamente la suma de $35.000.000, sin 

haber recibido nunca esa cantidad de dinero excedente, aduce que le firmó el 

pagaré a Finsocial  S.A.S., y que posteriormente fue buscada por el asesor de 

la entidad para suscribir documentos adicionales indicándole que se habían 

dañado los documentos inicialmente suscritos, refiere que durante un lapso 

no le descontaron las cuotas del crédito aquí ejecutado por embargo de la 

Cooperativa Coonfie, pero que después se reanudó el descuento de las 

cuotas por libranza. 

Testimonio Representante Legal Finsocial S.A.S.: Refiere que la ejecutada 

adquirió una obligación con esa entidad en el año 2018 para una compra de 

cartera con Excelcredit por 2 obligaciones que tenía la demandada en esa 

entidad: la primera por la suma de $18.695.146 y la segunda por $5.455.033., 

y que se le desembolsó a la ejecutada la suma de $501.896., que el total de 

la obligación adquirida fue por la suma de $34.647.181, aduce que esta se 

constituye por el valor de la compra de cartera, el desembolso, y los gastos 

accesorios como la fianza adquirida con Coophumana y otros gastos, y que 

ante un eventual incumplimiento Coophumana cancela obligación y se le 

subrogan los derechos para perseguir el cobro de la obligación a la  deudora, 

refiere que se liquida el valor de fianza entre el 0.9 y el 2% efectivo anual, 

aduce que respecto del item denominado estructuración del crédito debitado 

a la ejecutada se debe a todos los gastos operacionales y administrativos 

internos, y que tienen que ver con los trámites de libranza ante la entidad 

pagadora hasta que ingrese el monto de la cuota, que se liquida o tasa entre 

el 13.17% y 13.75%  promedio mensual por millón respecto de la totalidad de 

la obligación, refiere que se suscriben 2 pagarés en blanco, uno de Finsocial 

S.A.S. que está bajo su custodia, y otro a favor de la entidad ejecutante, y que 
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se suscribe carta de instrucciones que está contenida dentro del mismo 

articulado del pagaré, aduce que en el contrato de fianza con Coophumana 

está autorizada la subrogación respectiva para el pago de la obligación, indica 

que Coophumana le canceló el valor total de la obligación a Finsocial S.A.S. 

a través de la fianza y que por ello operó el cobro judicial por parte de la aquí 

ejecutante., posteriormente se retractó la testigo e indicó que Coophumana 

canceló a Finsocial S.A.S. el pago que a la fecha adeudaba la ejecutada junto 

con los respectivos intereses de mora y renumeratorios, indicó que de manera 

intermitente Finsocial S.A.S. ha seguido recibiendo descuentos realizados a 

la ejecutada y que estos se lo remiten directamente a Coophumana, indicando 

que en la actualidad la ejecutada no le adeuda nada a la entidad Finsocial 

S.A.S. 

TESTIGO DARIO TRIVIÑO VARGAS: Refiere ser hermano de la ejecutada, 

estar presente con ella cuando se suscribió la documentación, después indica 

que no observó ninguno de los documentos suscritos, que el asesor le indicó 

que le darían a la ejecutada la suma de $10.000.000, y que hasta ahí le consta 

lo ocurrido. 

Posteriormente se adelantó audiencia el día 28 de marzo de 2023, en donde 

se dictó sentido del fallo, declarando oficiosamente probada excepción con 

miras a modificar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 373 del C.G.P. 

 

3. TESIS DE LA PARTE DEMANDANTE. 

Sostiene que la parte demandada suscribió título valor pagaré a su favor y que 

incumplió con el de las obligaciones allí descritas, razón por la cual solicita se 

libre la orden de apremio y se condene además en costas a la demandada. 

 

4. TESIS DE LA PARTE DEMANDADA. 

La demandada contestó la demanda a través de apoderado judicial e 

interpuso excepciones de mérito que denominó “INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACION”, “EXCEPCION DE MALA FE”, “ADULTERACION DEL TEXTO 

DEL TITULO VALOR”, “ADULTERACION DEL PLAZO Y FORMA DE PAGO 

DEL TITULO VALOR” y “QUITAS O PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION”:  

 

5. CONSIDERACIONES. 

 

a. Sobre el cumplimiento de los presupuestos procesales. 

Lo primero que debemos advertir, es que el proceso se tramitó en legal forma; 

los llamados presupuestos procesales de la acción se encuentran reunidos a 

cabalidad, pues confluyen en el rituado, la formulación de demanda en forma, 
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la capacidad de los sujetos procesales para ser parte y la competencia de este 

despacho para tramitar y decidir el asunto de conformidad con lo establecido 

en el CGP. Así mismo, se constata que no se configuró causal alguna que 

pueda viciar de nulidad lo actuado, por lo que están dadas las condiciones 

para abordar el fondo del asunto. 

b. problema jurídico. 

Ahora bien, el problema jurídico que este Despacho deberá 

dilucidar conforme a la fijación del litigio consiste en i) Determinar si en el 

presente asunto procede ordenar lo dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., o 

si en su lugar debe modificarse o revocarse el mismo ante la prosperidad del 

planteamiento exceptivo interpuesto.  

c. Tesis del Despacho. 

Se sostendrá como tesis, tal y como fue dispuesto en el sentido del fallo 

dictado por el suscrito funcionario judicial, que se denegará la totalidad del 

planteamiento exceptivo planteado formulado por la parte ejecutada, pero se 

declarará probada oficiosamente excepción de mérito conforme a las 

consideraciones establecidas a continuación, procedente al tenor del art. 2402 

del Código Civil, y de conformidad al art. 282 del C.G.P., para lo cual se 

dispondrá modificar el mandamiento de pago dictado dentro de las presentes 

diligencias. 

 

d) Consideraciones 

 

“INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION”: Aduce la parte excepcionante que 

nunca celebró negocio alguno con la ejecutante Cooperativa Coophumana, 

que los documentos suscritos son falsos y que tomó un crédito con la entidad 

Finsocial S.A.S., y que la obligación no opera por la suma de $35.000.000 sino 

por $24.000.000 que fue lo que en su sentir realmente le prestaron, advirtiendo 

que se hizo inicialmente para que se realizara una compra de cartera realizada 

a Excelcredit más la suma que le entregaron como desembolso, que 

desconoce el contrato de fianza celebrado con Cooperativa Coophumana, que 

el verdadero acreedor es Finsocial S.A.S. y que como, según su dicho, esta 

entidad fue sancionada, no pudo seguir obteniendo los descuentos por 

libranza de la ejecutada a través de Colpensiones. 

“EXCEPCION DE MALA FE”: Reitera que la ejecutada no realizó ningún 

negocio con Cooperativa Coophumana sino con Finsocial S.A.S., que se 

firmaron documentos en blanco mediante engaños, y que aprovechándose de 

estas circunstancias la ejecutante exigió una deuda de más de $31.000.000 

cuando el valor real es de $23.000.000, en su sentir. 

“ADULTERACION DEL TEXTO DEL TITULO VALOR”: Aduce nuevamente la 

parte excepcionante que se reconoce por parte de la ejecutada un crédito por 

la suma de $23.000.000, que el pagaré está diligenciado a mano y que en la 

misma demanda ni siquiera hacen claridad del monto de la obligación. 
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“ADULTERACION DEL PLAZO Y FORMA DE PAGO DEL TITULO VALOR”: 

Refiere, sin sustento argumentativo o coherencia en cuanto a la exposición 

fáctica de sus tesis argumentativa, que el crédito se otorgó en cuotas 

mensuales de $665.000, descontados de la pensión de la ejecutada, y no para 

cancelar en 4 meses porque resulta a su juicio ilógico. 

“QUITAS O PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION”: Manifiesta el apoderado 

de la excepcionante que, desde enero de 2019 y hasta noviembre de 2020, 

se pagaron 23 cuotas de $665.000, y que estos abonos que aduce ascienden 

a la suma de $15.295.000, que deben ser descontados de la obligación de 

$23.000.000, realmente recibidos, según su dicho, por Finsocial S.A.S. 

Pues bien, tal y como se indicó en el sentido del fallo, advierte el suscrito 

funcionario judicial que la inconformidad de las cuatro primeras excepciones 

de mérito formuladas recae sobre la misma estructuración argumentativa, 

atinente a indicar que la ejecutada nunca realizó contrato alguno con 

Cooperativa Coophumana, sino con Finsocial S.A.S., y que la demandada 

celebró con esta última contrato de mutuo por la suma de $23.000.000 y no 

por la suma ejecutada. 

Pues bien, descendiendo al análisis de las referidas excepciones planteadas 

inicialmente, se tiene que dentro del plenario probatorio se encuentra por 

demás demostrado que la entidad ejecutante no era ajena al vínculo negocial 

que a través del crédito primigenio, este es el No. 57032, adquirió la aquí 

ejecutada con Finsocial S.A.S., el cual se otorgó, tal y como se desprende de 

las pruebas documentales aportadas y de las que se corrió traslado a las 

partes, por la suma de $34.647.781, en modalidad de libranza, por un término 

de 120 meses, con una cuota fija mensual de $665.000, se reitera, esto se 

desprende de varios documentos allegados, pero en forma específica de la 

solicitud de crédito suscrita por la ejecutada, de la respuesta al derecho de 

petición adiado 23 de octubre de 2019, así como del documento detalle de 

crédito VEM_ 6_09_2021 DETALLE DE CRÉDITO Consecutivo: 00016, 

incorporado cuando se descorrió el traslado de las excepciones. 

No puede manifestar la ejecutada que desconoce todo vínculo con la entidad 

ejecutante Cooperativa Coophumana, toda vez que suscribió el pagaré base 

de la presente ejecución, y ello se encuentra por demás probado 

documentalmente y por el mismo apoderado de la excepcionante cuando 

indicó en su solicitud de tacha que la firma sí era de su representada; ahora 

bien, se encuentra también demostrado que la ejecutada sí suscribió contrato 

de fianza con la entidad ejecutante, documento este que fue allegado desde 

el mismo momento de la interposición de la presente acción ejecutiva, por 

medio del cual Cooperativa Coophumana realizó contrato de fianza con el 

acreedor primigenio de la obligación, suscribiendo dicho documento en 

calidad de deudora la aquí ejecutada. 

Relevante indicar que no fue demostrado en forma alguna que dichos 

documentos fueran falsos o adulterados, para ello debe ponerse de presente 

que la tacha de falsedad inicialmente incoada fue rechazada por este 

despacho, al no cumplir con los requisitos dispuestos en el artículo 370 del 

C.G.P., decisión esta debidamente notificada a las partes. 
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Ahora bien, del acontecer probatorio en esta instancia se tiene por demás 

demostrado que el acreedor primigenio, Finsocial S.A.S., respecto del crédito 

otorgado a la aquí ejecutada en la suma anteriormente descrita, se destinó de 

la siguiente forma, a saber: se canceló por compra de cartera, dos (2) créditos 

que la ejecutada había adquirido previamente con la entidad Excelcredit, uno 

por la suma de $18.695.146, y otro por la suma de $5.455.033, para un total 

de $24.150.179., a su turno, descontó Finsocial S.A.S. a la ejecutada del 

crédito desembolsado a esta última, la suma de $4.679.664 por concepto de 

la fianza adquirida, y en este punto resulta válido indicar que la ejecutada al 

suscribir el referido contrato de fianza, en forma por demás clara y precisa, 

desprendido de la literalidad de dicho documento, se obligó a pagar esta 

suma, que sería liquidada así: “cuyo valor resultará de aplicar el porcentaje 

que oscila entre el 0.9 y el 2% más iva, de acuerdo al perfil de riesgo del 

crédito del deudor, calculado sobre el valor del desembolso del crédito, el cual 

será descontado del desembolso de manera anual anticipada”, es decir, este 

descuento, no resulta ser ajeno a la ejecutada, ni excluido o espurio frente a 

las condiciones negociales pactadas para con el fiador hoy ejecutante y la 

aquí ejecutada. 

En ese orden de ideas, la tesis argumentativa en la cual se fundaron las cuatro 

(4) excepciones inicialmente planteadas deberán desestimarse y declararse 

como no probadas. 

Ahora bien, recuérdese que el Artículo 2361 del Código Civil regula el 

Concepto de fianza, estableciendo en su articulado que “La fianza es una 

obligación accesoria, en virtud de la cual una o más personas responden de 

una obligación ajena, comprometiéndose para con el acreedor a cumplirla en 

todo o parte, si el deudor principal no la cumple. 

 

La fianza puede constituirse no sólo a favor del deudor principal, sino 

de otro fiador.” 

Resulta imperativo en este punto establecer que, probado como está, que la 

ejecución aquí incoada se deriva de la fianza que la ejecutada adquirió con 

Cooperativa Coophumana y Finsocial S.A.S., el Código Civil, al regular todos 

los aspectos esenciales e inherentes a la figura de la fianza, establece en su  

artículo 2402. “<PAGO SIN AVISO AL DEUDOR>. Si el fiador pagó sin 

haberlo avisado al deudor, podrá éste oponerle todas las excepciones de que 

el mismo deudor hubiera podido servirse contra el acreedor al tiempo del 

pago.” 

En aplicación de la regla anterior, emerge con absoluta claridad que dentro de 

todo el plenario de pruebas no se encuentra acreditada documentación, aviso 

o notificación alguna que ponga de presente a la aquí ejecutada el pago que 

hizo Cooperativa Coophumana a Finsocial S.A.S., de hecho, se desconoce o 

no fue demostrado en qué fecha siquiera se realizó dicho pago, ya que la 

certificación emitida por Finsocial S.A.S. no lo indica, ni tampoco el libelo 

demandatorio., resulta por contera evidente que la ejecutada solo conoció del 

referido pago del fiador al acreedor, una vez fue notificada de la presente 

acción ejecutiva en su contra, o al menos la parte ejecutante no allegó ni hizo 
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el más mínimo esfuerzo probatorio por demostrar lo contrario, en 

consecuencia, se torna por demás procedente a título procesal la interposición 

de excepciones de conformidad a lo dispuesto en el contrato de fianza 

regulado en el código civil, y específicamente en la normativa precitada, esto 

es el artículo 2402 del Código Civil. 

Establecido debidamente lo anterior, y continuando con el análisis de la 

presente decisión, tenemos que Finsocial S.A.S. procedió también a 

descontarle a la ejecutada la suma de $5.316.042 bajo el concepto que 

denominó “Tasa de estructuración”, poniéndole de presente a la ejecutada y 

en forma posterior a través de respuesta brindada frente al derecho de petición 

que formuló la demandada, que “La tasa de estructuración corresponde a 

todos los costos transaccionales y operativos asociados a la originación del 

crédito, los cuales incluyen principalmente los costos operativos y de 

administración del crédito por parte de FINSOCIAL y el riesgo de impago de 

la deuda por razones no cubiertas por los mecanismos de fianza y 

cumplimiento arriba descritos. No habrá lugar a devolución en caso de 

terminación de la relación contractual con FINSOCIAL.”, y así lo ratifico 

además la representante legal de dicha entidad, quien como testigo manifestó 

en audiencia que “respecto del item denominado estructuración del crédito 

debitado a la ejecutada se debe a todos los gastos operacionales y 

administrativos interno y que tienen que ver con los trámites de libranza ante 

la entidad pagadora hasta que ingrese el monto de la cuota, que se liquida o 

tasa entre el 13.17% y 13.75%  promedio mensual por millón respecto de la 

totalidad de la obligación”. 

Pues bien, revisada toda la documentación allegada a título pre negocial que 

fue incorporada por medio de la ejecutada y complementada por las pruebas 

oficiosas decretadas por el suscrito funcionario judicial, se advierte con 

claridad que en ningún momento le fue comunicada a la ejecutada que dicha 

suma, es decir, $5.316.042, le sería debitada del crédito otorgado por dicho 

concepto, adviértase que en el formato denominado conocimiento del cliente 

Finsocial, allegado como prueba oficiosa por esta entidad, en ningún momento 

se advierte comunicación alguna a la ejecutada, ni esta última aceptó, cuando 

suscribió dicho documento, que tuviere conocimiento alguno del oneroso valor 

que le sería descontado bajo el concepto que tiempo después, y en respuesta 

al derecho de petición denominó, “tasa de estructuración”, razón por la cual, 

este valor claramente deberá deducirse de la obligación aquí descrita a partir 

del momento en que se generó la exigibilidad de la misma con Finsocial S.A.S. 

En ese orden de ideas, es menester realizar la respectiva liquidación del 

crédito con miras a modificar el mandamiento de pago dictado dentro de la 

presente ejecución. 

Primero, deberá aplicarse en consecuencia la suma de $5.316.042, como 

abono aplicado a partir de la fecha de exigibilidad de la primera cuota aquí 

descrita, culminando dicha liquidación a corte 30 de abril de 2021, fecha esta 

tenida en cuenta como inicio de la mora reclamada dentro de la presente 

acción ejecutiva., la cual se pone de presente e incorpora en esta decisión, 

reflejando como valor total adeudado para esa fecha la suma de $13.839.725: 



Página 8 de 20 
 

RAD. 2021-380 Página 8 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



Página 9 de 20 
 

RAD. 2021-380 Página 9 
 

 

 

 

 

 

 



Página 10 de 20 
 

RAD. 2021-380 Página 10 
 

 

 

 

 

 

 

 



Página 11 de 20 
 

RAD. 2021-380 Página 11 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Página 12 de 20 
 

RAD. 2021-380 Página 12 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Página 13 de 20 
 

RAD. 2021-380 Página 13 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Página 14 de 20 
 

RAD. 2021-380 Página 14 
 

 

 

 

 

 

 

 

Advirtiendo el anterior saldo de la obligación, será este último el tenido en 

cuenta para efectos del numeral1 del literal Primero del mandamiento de pago 

aquí dictado, y a partir de esa fecha, se realiza una nueva liquidación, regida 

ya por los expresos lineamientos de la orden de apremio, la cual, y teniendo 

en cuenta los abonos reportados por la entidad ejecutante y cotejados con los 

arrimados por la parte ejecutada, arroja a corte 17 de abril de 2023, una suma 

total de $18.209.959,18., liquidación que se inserta a la presente providencia:  
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Finalmente, en cuanto a la excepción denominada quitas o pago parcial de la 

obligación, con las pruebas oficiosas decretadas y debidamente cotejadas con 

los mismos abonos que allegó la parte excepcionante, se tiene por probado  

que, al menos los abonos o pagos alegados por esta última, han sido 

reconocidos conforme a la tabla de amortización o histórico de pagos 

allegado, y que los mismos se han aplicado conforme al pacto de 120 cuotas 

que aceptó cancelar la ejecutada ante el acreedor primigenio, resultando 

imperativo acotar que de esta prueba se corrió efectivo traslado a las partes 

dentro del proceso. 
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Lo anterior no será óbice para que las partes, una vez iniciada la oportunidad 

para allegar la respectiva liquidación del crédito, hagan valer, si a bien lo 

tienen, abonos posteriores o diferentes a los aquí reportados y tenidos en 

cuenta, que se hayan seguido percibiendo por concepto del crédito de libranza 

que opera sobre la nómina de la ejecutada. 

Relevante indicar además que no quedó demostrado en forma alguna mala fe 

o acción ilegal atinente a establecer que Finsocial S.A.S. estaba liquidada o 

sancionada por algún ente regulador, apartándose además el suscrito 

funcionario judicial de la manifestación de vincular como ejecutante a Finsocial 

S.A.S., demostrado como está que esta última no funge como acreedora 

actual de la aquí ejecutada, teniendo en cuenta el multicitado contrato de 

fianza suscrito entre las partes intervinientes. 

Así las cosas, se denegará la totalidad del planteamiento exceptivo planteado 

formulado por la parte ejecutada, pero se declarará probada oficiosamente 

excepción de mérito denominada “PAGO DE LO NO DEBIDO”, conforme a 

las consideraciones precedentes, excepción esta última que cobra 

procedencia, se reitera, al tenor del artículo 2402 del Código Civil, y en 

consonancia con el artículo. 282 del C.G.P., denominado “RESOLUCIÓN 

SOBRE EXCEPCIONES. En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle 

probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla 

oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y 

nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda.” 

Por todo lo anterior, el suscrito juez Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (H), administrando justicia en nombre de la 

república y por autoridad de la ley 

 

Resuelve 

1º. Declarar NO probado el planteamiento exceptivo interpuesto por la parte 

demandada a través de apoderado judicial, conforme a las consideraciones 

precedentes.  

 

2°. Declarar probada oficiosamente la excepción denominada “Pago de lo no 

debido”, conforme a las consideraciones precedentes. 

 

3°. Modificar en consecuencia el numeral 1 de literal Primero del mandamiento 

de pago, dictado dentro de las presentes diligencias, el cual quedará así: 

 

“1.- Por la suma de Trece Millones Ochocientos Treinta y Nueve Mil 

Setecientos Veinticinco Pesos ($13.839.725. M/CTE), correspondiente al 

capital insoluto del pagaré aportado con la demanda, más los intereses 

moratorios exigibles desde el 1 de mayo de 20 21, liquidados de conformidad 

a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia bancaria y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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Los restantes numerales del mandamiento de pago permanecerán 

incólumes.” 

 

4°. Ordenar Seguir adelante la acción ejecutiva a favor de COOPERATIVA 

COOPHUMANA y en contra de la ejecutada MYRYAN TRIVIÑO VARGAS., 

en los términos del mandamiento de pago dictado en su contra, debidamente 

modificado en el numeral indicado anteriormente.  

 

5º   Requerir a las partes a efecto de allegar la liquidación del crédito con la 

especificación del capital e intereses causados conforme a lo dispuesto en 

el Art. 446 C.G.P.). 

 

6º   Condenar en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante en un 50%, fíjense como Agencias en Derecho la suma de 

$1.276.000,oo. Liquídense las mismas por secretaría. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUAN PABLO RODRIGUEZ SANCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 


